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DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 010	 :	 Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA	 026	 :	 Programa Educación Básica para Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones Presupuestarias que No 
			   Resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5001254	 :	 Transferencia de recursos para la 
			   ejecución de actividades
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias				    31 993 086,00

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y Transferencias				    30 596 309,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 62 589 395,00
				    ============

A LA:				     En Soles 

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central 
PLIEGOS		  :	 Universidades Públicas
PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0066	 :	 Formación Universitaria de Pregrado
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				     7 300 416,00 
2.3 Bienes y Servicios				     23 826 304,00 

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no financieros				     30 596 309,00 

CATEGORIA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones Presupuestarias que no 
			   Resultan en Productos 
ACTIVIDAD	 5001276	 :	 Unidades de Enseñanza y Producción
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios				     866 366,00 
				     ===========
			   TOTAL EGRESOS	 62 589 395,00
				    ===========

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de los recursos autorizados 
en la Transferencia de Partidas por pliego, se detallan en 
el Anexo N° 1 “Transferencia de recursos para financiar 
el mecanismo denominado Disposiciones que regulan 
el financiamiento del fomento e incremento de la oferta 
académica de pregrado en universidades públicas para 
la reducción de brechas en el acceso equitativo y la 
continuidad de estudios” y en el Anexo N° 2 “Transferencia 
de recursos para financiar el mecanismo denominado 
Disposiciones que regulan el financiamiento del fomento 
e incremento de la oferta académica de pregrado en 
universidades públicas para la reducción de brechas 
en el acceso equitativo y la continuidad de estudios - 
Inversiones”; que forman parte integrante del presente 
Decreto Supremo, los cuales se publican en las sedes 
digitales del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef) y del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 

General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces de los Pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2063150-1

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022 a favor de diversos Gobiernos 
Regionales

decreto supremo
Nº 085-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 49 del Decreto Legislativo N° 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establece que los Pliegos que 
cuenten con programas presupuestales pueden realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
con cargo a los recursos asignados a dichos programas, 
siempre que el Pliego habilitado cuente con productos del 
mismo programa o, en caso no cuente con los mismos 
productos, cuente con el mismo Programa Presupuestal 
Orientado a Resultados; las que se aprueban mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y por el Ministro del Sector correspondiente, 
a propuesta de este último, previo informe favorable de 
la Dirección General de Presupuesto Público; asimismo, 
establece que cada Pliego presupuestario que transfiera 
recursos en el marco de dicho artículo, es responsable del 
monitoreo, seguimiento y verificación del cumplimiento de 
los fines y metas para los cuales fueron transferidos, lo 
que incluye el monitoreo financiero de los recursos;

Que, mediante los Oficios N°s 458 y 
497-2022-VIVIENDA/SG, el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022 con cargo a los recursos de la Unidad 
Ejecutora 005: Programa Nacional de Saneamiento Rural, 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
hasta por la suma de S/  21 467 583,00 (VEINTIÚN 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), a 
favor de veinticuatro (24) Gobiernos Regionales para 
financiar las actividades de potabilización y otras formas 
de desinfección (adquisición de equipos de cloración 
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y análisis de calidad del agua) y fortalecimiento de 
capacidades a prestadores (capacitación a las áreas 
técnicas municipales (ATM) de los Gobiernos Locales y a 
los Prestadores-Operadores), para la implementación de 
acciones que permitan que los hogares rurales cuenten 
con acceso a agua segura (Agua clorada), en el marco 
de lo dispuesto por el artículo 49 del Decreto Legislativo 
N° 1440; adjuntando, para dicho efecto, el Memorándum 
N° 340-2022-VIVIENDA/OGPP que remite el Informe 
N° 109-2022-VIVIENDA/OGPP-OP de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del citado Ministerio, con los respectivos 
sustentos; 

Que, mediante Memorando N° 0256-2022-EF/50.05, 
la Dirección General de Presupuesto Público a través de 
la Dirección de Calidad del Gasto Público, señala que la 
modificación presupuestaria cumple con las condiciones 
establecidas en el numeral 49.1 del artículo 49 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de  
S/  21 467 583,00 (VEINTIÚN MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), a favor de 
veinticuatro (24) Gobiernos Regionales, para financiar los 
fines señalados en los considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA: 

Artículo 1.- Objeto 

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, hasta por la suma de S/ 21 467 583,00 (VEINTIÚN 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
a favor de veinticuatro (24) Gobiernos Regionales para 
financiar las actividades de potabilización y otras formas 
de desinfección (adquisición de equipos de cloración 
y análisis de calidad del agua) y fortalecimiento de 
capacidades a prestadores (capacitación a las áreas 
técnicas municipales (ATM) de los Gobiernos Locales y a 
los Prestadores-Operadores), para la implementación de 
acciones que permitan que los hogares rurales cuenten 
con acceso a agua segura (Agua clorada), en el marco 
de lo dispuesto por el artículo 49 del Decreto Legislativo 

N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:				     En Soles

SECCION PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 037	 :	 Ministerio de Vivienda, Construcción y 
			   Saneamiento 
UNIDAD EJECUTORA	 005	 :	 Programa Nacional de Saneamiento 
			   Rural
PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0083	 :	 Programa Nacional de Saneamiento 
			   Rural 
PRODUCTO	 3000882	 :	 Hogares Rurales Concentrados con 
			   Servicios de Agua Potable y Disposición 
			   Sanitaria de Excretas de Calidad y 
			   Sostenibles
ACTIVIDAD	 5006299	 :	 Potabilización y Otras Formas de 
			   Desinfección y Tratamiento
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios
 
GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias			 	    1 520 956,00

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y Transferencias			 	    6 013 176,00

ACTIVIDAD	 5006302	 :	 Fortalecimiento de Capacidades a 
			   Prestadores, GL - ATM y GR - D/
			   GRVCS
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1 	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias			 	    13 933 451,00
		 		    --------------------
			   TOTAL EGRESOS	 21 467 583,00
 	 		 	    ============

A LA:		 		     En Soles
SECCION SEGUNDA		  :	 Instancias Descentralizadas
PLIEGOS		  :	 Gobiernos Regionales 
PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0083	 :	 Programa Nacional de Saneamiento 
			   Rural 
PRODUCTO	 3000882	 :	 Hogares Rurales Concentrados con 
			   Servicios de Agua Potable y Disposición 
			   Sanitaria de Excretas de Calidad y 
			   Sostenibles
ACTIVIDAD	 5006299	 :	 Potabilización y Otras Formas de 
			   Desinfección y Tratamiento
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1 	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios			 	    1 520 956,00
GASTO DE CAPITAL
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2.6 Adquisición de Activos no Financieros			 	    6 013 176,00

ACTIVIDAD	 5006302	 :	 Fortalecimiento de Capacidades a 
			   Prestadores, GL - ATM y GR - D/
			   GRVCS
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1 	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios			 	    13 933 451,00
 		 		    --------------------
 	 		   TOTAL EGRESOS	 21 467 583,00
			 	    ============

1.2 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 1.1 del presente artículo se encuentra en el 
Anexo “Transferencia de Partidas a favor de diversos 
Gobiernos Regionales”, que forma parte integrante de la 
presente norma, el cual se publica en las sedes digitales 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) 
y del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(www.gob.pe/vivienda), en la misma fecha de publicación 
del presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (5) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 
31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4. Seguimiento, monitoreo, verificación e 
información

4.1 El Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, a través del Programa Nacional de 
Saneamiento Rural, es responsable del monitoreo, 
seguimiento y verificación del cumplimiento de 
los fines y metas para los cuales se transfieren los 
recursos, lo que incluye su monitoreo financiero.

4.2 Los Gobiernos Locales detallados en el Anexo 
“Transferencia de Partidas a favor de diversos Gobiernos 
Locales” informan, cada tres (03) meses al Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento la ejecución de 
los recursos transferidos en virtud del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

GEINER ALVARADO LÓPEZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2063150-2

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de diversos Gobiernos Locales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022

decreto supremo
Nº 086-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el literal c) del numeral 18.1 del articulo 
18 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, asigna 
en el presupuesto institucional del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, hasta la suma de  
S/ 111 893 722,00 (CIENTO ONCE MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
VEINTIDÓS Y 00/100 SOLES) en la fuente de 
financiamiento Recursos Determinados, destinados, 
exclusivamente, para el financiamiento de los fines del 
Fondo Sierra Azul; asimismo, se dispone que, durante 
el Año Fiscal 2022, el Fondo Sierra Azul financia y/o 
cofinancia proyectos de inversión en materia de riego, 
apoyo al desarrollo productivo, siembra y cosecha de agua 
y riego tecnificado viables o inversiones de optimización 
de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación, 
presentados por los tres niveles de gobierno y cuya 
ejecución estará a cargo del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales. Para ello, las inversiones deben encontrarse 
bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, contar con 
expediente técnico o documento equivalente aprobado, 
vigente y registrado en el Banco de Inversiones, y estar 
registradas en la cartera de inversiones del Programa 
Multianual de Inversiones correspondiente. Para tal fin, 
se autoriza al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
durante el Año Fiscal 2022, para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, previa 
suscripción del convenio respectivo, las que se aprueban 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas y por el Ministro de Desarrollo 
Agrario y Riego, a propuesta de este último;

Que, el numeral 18.2 del artículo 18 de la Ley N° 
31365, señala que los decretos supremos que transfieren 
los recursos al que se refiere el literal c) del numeral 
18.1 del precitado artículo, se publican hasta el 30 de 
abril de 2022: y, que las propuestas de los referidos 
decretos supremos deben ser presentadas al Ministerio 
de Economía y Finanzas en un plazo máximo de diez (10) 
días útiles antes de dicha fecha;

Que, mediante el Oficio N° 0715-2022-MIDAGRI-SG, 
complementado a través del Oficio N° 498-2022-MIDAGRI-
SG/OGPP, el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, a favor de 
diversos Gobiernos Locales, hasta por la suma de S/ 53 539 
975,00 (CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
CINCO Y 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento 
Recursos Determinados, para financiar once (11) 
inversiones; adjuntando, para dicho efecto, el Informe 
N° 181-2022-MIDAGRI-SG/OGPP-OPRES de la Oficina 
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